RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009737, Ent. N°7779/14)

VISTO: el Oficio Nº 684/14 de fecha 17.12.14 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la venia y autorización para dar en comodato por un plazo de veinte años a favor de la Asociación Civil “Club Nacional de Fútbol-Melo” el Padrón No. 16.656 de localidad catastral Melo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por oficio N° 286/2014 de fecha 9 de diciembre de 2014, remitió a la Junta Departamental la solicitud de autorización para celebrar el referido Contrato de Comodato;
2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15/12/2014 por 24 votos (unanimidad), aprobó el Decreto Nº 34/14 otorgando la anuencia que le fuera solicitada;

 CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9.515, para celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos, y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requieren aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;
2) que se ha cumplido con los extremos previstos en la citada norma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
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